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actuando como sustituto el ilustrísimo señor don José Pérez Ve
lasco. Jefe. de la Sección de Convocatorias y Selección del Ser
vicio de Gestión y Régimen Legal de Personal de la Adminis
tración Institucional.

Don José María Altozano Moraleda, Jefe del Negociado de
Documentación. Ediciones y Misión Educativa de la Sección
de Divulgación; actuando como sustituto don Juan GaIbls Ló
riga, Jefe del Negociado de Relaciones, Distribución y Medios
Audiovisuales de la misma Sección.

Vocal Secretario: Don Antonio Rincón Regod6n, Jefe del Ne
gociado de Asuntos Generales de la Secretaría General; ae·
tuando como sustituto don Luis Fernando Gil-Delgado y Ferrar,
Jefe del Negociado de Personal y Acción Social de la misma Se
cretaría General.

Los exámenes se desarrollarán conforme a lo preceptuado en
las normas 8 y 9 de la. mencionada Resolución. El Presidente
del Tribunal acordará en cada caso las suplencias pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1973.-El Director general, Car

los Muñoz-Repiso y Vaca.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se convooan pruebas selectivas para
cubrir 100 plazas, en turno libre, en el Cuerpo Es
pecial Administrativo del citado Centro directivo.

Por existir vacantes en el Cuerpo Especial Administrativo y
Ber necesaria su provisión, este Centro directivo, previo infor
me de la Comisión Superior de Personal y en uso de las atri
buciones que le están conferidas, de conformidad con lo esta
blecido en la Reglamentación general para ingresO' en la Admi
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968 de 27 de
junio, ha acordado disponer las siguientes '

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan 100 plazas, en turno libre, que podrán incremen
tarse, conforme al citado Decreto de 27 de junio de 1968. con
las que hayan de producirse por jubilación forzosa en los seis
meses siguientes a la publicación de esta convocatoria y con
las que puedan producirse .hasta que finalice el plazo de pre
sentación de instancias. a cuyo efecto. al publicarse la lista
provisional de admitidos, se fijará definitivamente el número de
plazas que comprende la presente convocatoria.

Dichas plazas podrán ser también incrementadas con las que
pudieran dejarse sin cubrir en la oposición que se convoca para
dicho Cuerpo en turno restringido, para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 90/1966 de 28 de di-
ciembre. '

1.1.1. Características de las plazas:

~ De orden reglamentario.-Los opositores aprobados ingre
saran en el Cuerpo Especial Administrativo de esta Dirección
General, al. que q.uedarán sometidos desde su ingreso, con arre
glo a las dIsposicIOnes vigentes establecidas para dicho Cuerpo.

b) De orden retributlvo.-Desde su toma de posesión perci·
birán las remuneraciones que les correspondan con arreglo a
lo que se determina en la Ley 31/1965, de 4 de mayo.

1.2. Sistema selectivo

La selección de .los aspirantes se realizará por el sistema de
oposición, que constará de las siguientes fases o pruebas:

1.- Todos los opositores admitidos serán sometidos al reco~
nacimiento de un TribUnal médico, integrado por facultativos de
los Servicios Sanitarios de esta Dirección General para deter
minar que no padecen ninguna de las enfermedade's comprendi
das en el cuadro de exenciones inserto en el anexo 11.

Los opositores que no se -presentaran a dicho reconocimien
to quedarán excluidos de la convocatoria, no teniendo derecho a
concuITir a los restantes ejercicios de la misma ni a efectuar
posterior reclamación.

2.° Los conceptuados aptos en el indicado reconocimiento
tendrán que realizar tres ejercicios eliminatorios y otro volun
tario, de méritos. que se determinan en el programa consignado
en el apartado 6.1, y que se ajustarán a lo dispuesto en la Ley
de Funcionarios Civiles y en el Reglamento general para ingreso
en la Administración Pública, de 27 de junio de 1968.

2. REQUISITOS DE LOS' CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas serA
necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad el día que ter

mine el plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o cual~

quier otro equivalente. reconocido asi por el Ministerio de
Educación y Ciencia. o en condiciones de obtenerlo antes de
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico qUe impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) Haber observado intachable conducta en todos los órde
nes, no haber sido procesado por delito doloso ni sometido a
procedimiento administrativo, .correctivo o disciplinario, así como
no haber sido expulsado de ningún Centro de enseñanza, ní ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social en el momento en que finalice el
plazo de los treinta días sefl.alados para la presentación de do·
cumentos.

2.2. Equivalencia de titulas

Se consideran equivalentes al título de Bachiller Superior, de
acuerdo con el dictamen emitido a tal fin por el Consejo Na
cional de Educación con fecha 12 de noviembre de 1969, los
títulos de Bachiller Laboral Superior, Bachiller Técnico Supe
rior, Bachiller Eclesiástico, Maestro de Primera Enseñanza y
los de Aparejador, Perito, Arquitecto Técnico o Ingeniero Téc
nico, en cualquiera de sus modalidades.

No se admitirán otros títulos que los expresados, cualquiera
que sea la equivalencia que a instancia del interesado hubiere
determinado el Consejo Nacional de Educación.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe~

rán en su solicitud hacer constar. lo siguiente: .

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener ..plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Segu
ridad, con arreglo al modelo de instancia que Se inserta en
el anexo I (impreso del Montepío del Cuerpo General de Po
licía), y se presentarán con tres fotografías del interesado, ta
maño carnet.

3.3. Plazo .de presentación

El plazo de presentación será el de treinta dias hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta cnovoca
toria en el ",Boletín Oficial del Estado_.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ralde esta Dirección General de Seguridad, en Madrid, o en
sus dependencias en la provincia o localidad de residencia, Go~

biernos Civiles u oficinas de CoITeos, de acuerdo con lo dis~

puesto en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo. •

3.5. Importe da los derechos d~ ~xamen para tomar parte
en las pruebas selectivas

Los derechos de examen serán 'de 350 pesetas. Dicha cantidad
sólo les ¡serA devuelta si no fueran admitidos a la oposición
y la rec amación la, hicieran en el plazo de un mes, contado
a partir de su exclusión en la lista general que ha de insertarse
en el ",Boletín Oficial del Estado_.

3.6. Forma de efectuar el importe

El pago del importe podrá ser abonado 'en metálico en el
acto de la presentación de las solicitudes, si fuera en Madrid. o
bien remitiéndolo por giro postal o telegráfico a la Inspección
General de Personal y Servicios de esta Dirección General de
Seguridad, expresándose taxativamente en el impreso de giro,
en la parte posterior del talón destinado a texto, en los posta':'
les. o en donde proceda en los telegráficos, el nombre y los dos
apellidos del opositor a quien correspondan los derechos. no
debiendo consignarse en estos giros ningún otro nombre que
no sea el del propio opositor, aun cuando los giros sean im~

puestos por personas distintas al mismo. En la solicitud se harA
constar el número y fecha del giro.
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3.7 Defectos en las Bolicitude.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. si alguna de las solicitudes adoleciese de algún
defecto, se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o acampada los documentos precep
tivos, apercibiéndole de que si no 10 hicese Se archivaría su
instancia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DS CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, por esta
Dirección General se aprobará la lista provisional de los aspi~

rautas admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
..Boletín OfiCia] del Estado., haciendo constar el número del
documento nacional de identidad de cada uno de ellos.

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse en las solicitu
des podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe
tición del interesado.

4.3. Reclam4ciones contra la lista provisional

Contra la. lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado,., reclamación, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Listo definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolu
ción que se publicará en el .Boletín Oficial del Estado,. por la
que se apruebe la lista definitiva. figurando también en ella el
número del documento nacional de identidad de los admitidos.

4.5. RQcursos contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán 108 interesados inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación,
en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES

5.1. Tribunales calificadores

Por esta Dirección General de Seguridad se nombrarán los
Tribunales calificadores de los distintos ejercicios de Que cons
ta la oposición.

5.2. Composición de los Tribunales

Estaran compuestos por funcionarios en activo del Cuerpo
General de Policía, designados por elccción por el titular de
esta Dirección, teniendo en cuenta para ello el pleno conoci
miento de las, materias correspondientes ti cada ejercicio.

Podrán actuar con tres de sus miembros y, en caso de ausen
cia a alguna sesión, por fuerza mayor, del Presidente o Secre
tario, estos cargos seran sustituidos accidentalmente por los
Vocales de mayor o menor categoría administrativa entre los
designados. respectivamente, para cada ejercicio.

Los Tribunales quedan facultados para adoptar las medidas
adecuadas para el mejor cumplimiento de todas las normas de
esta convocatoria, sin perjuicio de consultar o recabar de esta
Dirección General la correspondiente resolución en lo que exce~

da de las normales atribuciones o potestad de aquéllos.
La composición de tales Tribunales se hará pública en el

..Boletín Oficial del Estado,..

5.3. Abstención

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inter
venIr, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribuna·
Les cuando concurran las circunstancias previstas en el citado
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. ProgramtJ

Primer ejercicio.-Este ejercicio tendrá dos pruebas:

Prueba A.-Consistirá en contestar por escrito a un cuestio
nario de preguntas de respuesta alternativa, preparado al efecto
por el Tribunal, que versará sobre el contenido de todo el pro
grama (excepto el de Cálculo). que figura en el anexo III de
esta convocatoria.

Prueba. B.-;-Resolver dos problemas sobre supuestos tomados
del temario de Cálculo que figura en el programa. Las dos
pruebas tendrán conjuntamente una. duración máxima de dos
horas.

Segundo ejercicio.-Constará de las pruebas siguientes:

Prueba A.-Consistirá en resumir un texto de mdole policial
propuesto por el Tribunal, y en redactar un oficio o escrito de
carácter administrativo policial.

Ambos trabajos se presentarAn mecanograficados a dos aspa·
cios, y se valorará la capacidad de síntesis, la redacción y la
limpieza de presentación, disponiendo los opositores para esta
prueba de hora y quince minutos.

Prueba B.-Consistti-á en contestar a tres preguntas, una de
cada temario, de las materias de .Nociones de Derecho Admi
nistrativo_, .Ciencia de la Administración_ y ..EstadJstica., que
figuren en el programa.

Esta prueba se presentará también mecanografiada a dos es
pacios, y tendrá una duración-máxima de hora y quince minutos.

Para la realización de este ejercicio, los opositores utilizarán
la máquina de escribir, no eléctrica, de qUe a tal efecto se hayan
provisto.

Tercer ejercicio.-Consistirá en contestar por escrito, durante
un plazo máximo de dos horas y media, dos temas sacados a
suerte de entre los que componen el programa para este ejercicio.

A este efecto se han formado dos grupos con los citados temas:
uno. que comprende los temas 1 al 11. y el otro, con los restantes
hasta el 27, último del temario de referencia~-El opositor deberá
desarrollar necesariamente un tema de cada grupo.

Ejercicio de méritos.-Los opositores que hayan aprobado todos
los ejercicios citados podrán acreditar, a efectos de mejora de
puntuación, el dominio escrito y oral de uno o mAs de 101
idiomas alemán, inglés, francés o italiano, practicando las prue
bas correspondientes ante el Tribunal qUe en su día se nombre.

6.2. Comienzo

La práctica de los ejercicios comenzará con el reconocimiento
médico, en la fecha que oportunamente señale esta Dirección
General, haciéndose público en el .Boletín Oficial del Estado_
con una antelación de quince días. conforme a lo que señala
el número 1 del artículo 7.0 de la Reglamentación ganeral para el
ingreso en la Administración Pública, cuyo plazo no será inferior
al de tres meses, a contar desde la publicación de esta convo·
cataría en dicho periódico oficial.. fijando después discrecional·
mente el Tribunal cuándo ha de comenzar el ejercicio siguiente.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la
publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores

Los Tribunales podrán requerir en cualquier momento a 101
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación da 108 opositores

El orden de actuación de los opositores Se efectuará mediante
sorteo público, que se celebrará en la Inspección General de
Personal y Servicios de esta Dirección· General, bajo la presiden
cia del titular de la mfl>ma, asistido pór dos funcionarios, levan..
tándose la oportuna acta. Dicho orden se reflejará en la lista de
finitiva de admitidos, asignando a cada uno de ellos el número
que les corresponda para la actuación.

El orden de actuación en los exámenes no pdrá alterarse sin
causa justificada, que apreciara sin recurso alguno, oído el Tr1~

bunal, el Presidente del mismo, a quien se reservará la facultad
de resolver las pretensiones que se promuevan.

6.5. Llamamientos

Habrá un solo llamamiento y una segunda vuelta para aque·
llos opositores que por Imposibilidad, debidamente justificada
ante el Tribunal, no pudieron comparecer a practicar los ejerci
cios, decayendo de su derecho si no se presentasen en este se
gundo llamamiento, cualquiera que fuese la causa.

6.6. Fecha. hora y lugar de comienzo de los ejercicios

Todos los eiercicios de efectuarán en Madrid, en la Escuela Ge
neral de Policía, y darán comienzo en· la fecha y hora que se
señale, de acuerdo con lo establecido en el apartado 6.2.

6.7. Anuncios sucesivos

Las sucesivas convocatorias a examen de los opositores s&
harán públicas oportunamente por cada uno de los Tribunales
en los tableros de anuncios de la Escuela General de Policía y en
la Oficina de Información al público de la Dirección General de
Seguridad, siendo excluidos de la oposición aquellos que no com
parecieran.
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8.8. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección ll~

gasa a conocimiento de los Tribunales que alguno de los. asPI
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatorIa, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del i.'lteresado, .pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ord~Qatía si se aprecIase
inexactitud en la declaración que formulo.. .'

Igualmente, en cualquier momento los TrIbunales podran dIS
poner la retirada del opositor que notoriamente demuestre su
insuficiencia.

7. SISTEMA DE LA CALlFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

La calificación para el reconocimiento .médico será de capto»
o .no apto,..

El primero y segundo ejercicios se calificarán de cero a diez
puntos cada prueba; para ser aprobado se necesit~á.o~tener,
como mínimo, 'Una media de cinco puntos en cada eJercIcIo Y no
haber sido calificado con cero puntos en alguna prueba.

El tercer eiercicio será calificado de cero a diez puntos por
cada tema siendo necesario para aprobar una media de cinco
puntos. qU~ Se determinará dividiendo el total de las ca~ificacio
nes PO¡ el número de Jueces actuantes, y no haber SIdo cali
ficado con cero puntos en ninguno de los temas desarrollados.

En la calificación del ejercicio de mflritos se otorgará un
punto al que demuestre pleno conocimiento de los idiomas ale
mán. francés, inglés o italiano, y medio punto al que demuestre
leer y traducir cualquier de ellos. El conocimiento de más de
un idioma sumRrá 'Puntos en la proporción antes indicada.

Los Tribunales levantarán acta de cada sesión en que actúen,
en la cual constará el número, nombres y apellidos de los opo
sitores y el resultado obtenido por cada uno de eBos, haciéndose
'Únicamente pública la lista de los aprobados., dentro de las
veinticuatro horas siguientes a cada examen.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEI. TR1BUN'AL

8.1. Lista de aproba.dos

Terminada la califica.ción de los aspirantes, los TribunRles
publicarán ,la relación de los aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el número de las plazas convocadas.

8.2. Propue~ta di! aprobados

Los Tribunales elevarán a esta Dirección General de Seguri
dad la relación de los aprobados que deban ingresar en el Cuerpo
Especial Administrativo. para que elabore las propuestas de
nombramiento pertinentes.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Los Tribunales, juntamente con la relación de aprobados, re·
mitirán, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación general para ingreso en la Administración Pública,
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar" por or
den de puntuación, todos los opositores que, habiendo superado
todas las pruebas, excediesen del número de- plazas convocadas.

En igualdad de puntuación, serán preferidos quienes se en
cuentren en posesión de más títulos académicos o tengan más
edad, por el orden expuesto.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los opositores aprobados presentarán en la Inspección Gene
ral de Personal y Servicios de esta Dirección General, dentro del
plazo que se señala a continuación. los siguientes documentos:

al Certificación del acta de nacimiento, expedida por el Re·
..lstro Civil correspondiente.

bl Certificación negativa de antecedentes penales del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

el peclaración Jurada. expresiva de conservar la nacionali·
dad espaftola de n8cimi~nto y de no existir ningún procedi
miento ludicial o administrativo contra el declarante. ni haber
sido sancionado, expulsado' o separado de ningún Cuerpo del
Estado, Provincia o Municipio.

Esta declaración tendrá el carácter de documento público, a
efectos penales.

d) Para los aspirantes femeninos, certificación del cumpli
miento del Servicio SocIal o de estar exentos del mismo.

s) Título alegado por el opositor para tomar parte en las
oposiciones que se señala en el apartado 2.1, el. de esta convo
catoria o, en su defecto, certificación acreditativa de hallarse
en posesión del mismo u hoja académica de los estudios corres~
pO!ldientes a dicho título. En este caso, la certiflcadón debe ser
referida a Ja fecha tope en que termine el plazo de presenta·
ción de instancias.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley d.e 1? dQ
julio de 1947 presentarán, además, los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisil;)le en derecho.

9,2. Plazo

El plazo para la presentación de documentos será de treinta
días hábiles, siguientes a la publicación de la lista de aprobados
en el ..Boletín Oficial del Estarlo".

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios. ~úb1icos esta~á!V
exentos de justifio'\r documentalmente las condICIOnes y reqUISI
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramif'nto, de
biendo presentar certificación del Ministerio u O~ganismo de
qUe dependan, acreditativa de su condición de funclOn8:r~os y de
cuantas circunstancias consten en sus hojas de serVICIOS.

9.4, Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo establecido, y salvo casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación I!'0 podr~n ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaCIOnes. SID pe!'
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrIr
por falsedad en la solicitud a que se refiere el apartado 3. En
este caso. la autoridad correspondiente formulará propuesta de
nombramiento, según el orden de puntuación. a favor de quien
o quienes, a consecLHmcia de la referida anulación. tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO DEFiNITIVO

Conforme esta Dirección GeneraLcon la propuesta formulada
por los Tribunales. procederá extender a los interesad?s el co
rrespondiente nombramiento, por el orden de puntuaCIón obte
nido en las oposiciones, como funcionarios de carrera del Cuerp.o
Especial Administrativo de este Centro, con el sueldo y gratI
ficaciones que les corresponda con arreglo a la Ley de Retribu
ciones de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado
y disposiciones· complementarias, publicándose los nombra~ien
tos en el ..Boletín Oficial del Estado., con el número del' RegIstro
de Personal y la fecha de nacimiento.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aprobados tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el artículo 36, apartado el
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y efectuar, antes
de incorporarse a sus respectivos destinos, un curso práctico
de treinta días de duración en la Escuela General de Policía.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo posesorio establecido, que no
podrá exceder de la mitad del mismo. si las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perJudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de cardcter general contra la oposición

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnadas por los' interesados. en los casos y en la. forma.
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

13. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Esa Dirección General practicará una infort;Ilación respecto a
las condiciones y circunstancias de todo oreten que conC'Urren
en cada aspirante en relación con la función que han de des
empeñar.

Independientemente del servicio burocrático asignado a este
personal. a los nombrados se les podrá confiar aquellos de índole
especial, tanto de investigación como de información, para cuan
do su intervención implique una mayor facilidad o éxito en el
resultado de los asuntos policiales, bajo las instrucciones que
esta. Dirección General dicte, teniendo en tal caso el carácter de
Agentes de la autoridad a todos los efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1973.-EI Director general, Eduar
do Blanco.
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA AOMINISTRACION PUBLICA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

'. Cuerpo, escala o pli1~lI .. c¡ue aspira

NI'¡:~ ce 3 rfa~.
s:'olografía

Sel!ll de R~!J¡s'rt(si la exige la'
convocatoria) de entrad..

2••fecIH\ de Ill. QPJerJ de la convocatoria

,. DATOS PERSONALES Rellene este Impre... Iúqulnl o con ca"cter•• de imprenltl,-deJando en blanco 101 llpaciali recuecirlclos en rolo

3. P¡imer apetlidQ 4. /.ie¡¡undo illlllllidQ ,. NQlnbra

6. fecha de nacimillfllll 7. Lugat de nucimiento, M~nic¡piQ •• ¡dem: provlnci•

9. Domiclllo 10. Lugar do domicilio: MunicipiQ 11. Idllm; Provincia -
12. Sexo 13. (sl¡¡do ti'm . ... Doc. Nal. ¡denUdad. lO• Ter~lono

Yar6rl .ti Mujer a Sortero [] Casado O Viudo [] !'1m. N~m.

lO. NQmbro de Ja mldr. 17. Nombre del padre ... Profesión del pldr.

... Cuo de ur lunctofllrfo público, Indicar:

H.' OeRomlneer6" del cuerlXl O ptu.. fU Fech. (ngreso. 1f.s Si{uacl6n eclQa.t

I I • • • • 11 • 1t I 1:d 131 .. . I 18 I fU 119.2J
I!e::crvada para todlrlC~I6 .. l. 11 I 11'" I '" 11 • 1 I '. I I I I 1 I I I I 111111 11 11 I I I I I I I

11. FORIIACION

ZO. 'itul.. acllNmlcOII c¡ue posee. 21. Centro IlUO 10$ expidiq 2t.1 Loc'lllde4

2J. Otro$ ~onocjmjenlo, especial•• i". Idiomas Traduc~ Habla Escribe

M" Bien B'$lco M" B)en Basleo M" Dio" BásIcobien bien. blon
i
i

,

:.:~. Prtieb~1 $eleeliva¡en que ha parl¡cijlll~o i
24.1 Denominacl6n del cuerpo o plala 24.2 Año 2U EjerelcJot a~rób.do.

I ~.t OO., 20~ • I ~n.f I 2'3.2 I 22,3 I OS I 74.t 1 ~.~ 2".' I
R,ml\/ll~O pora QOdiflcacl61 I I • 1 I I 1 I I 1 I I 1 I 1 lIt I I I I I I I I I • I ti' I I I 11 lO I I I 11 I I I

11I. EXPEIIENCIA

2S. trajO 0Il ,. AdminlstrKI6n pública en condie¡6n di Interino, evon\u"l Q conVaWdo

25'.' Fee'" 2U Fecha
25.3 MinIsterIo U orpntsrM y tenbo dlroetllio en que presM lel'\'lclo,.".,... " .. 25.• Condle1&n

.
2G. TrabeJo en la empl1lH prlvadll

G=:lD pM:l CCttlilico.ciGI1 143:f6J 25.3 hii'~JiH3
""ji 1
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IV. DATOS RI!!FERENTES A. LA CONVOCATORIA

:1 octunre 1973 B. O. ílel K-Num. 237

fr. Forma ert que abona los d'"r(·c~cs de r~~"cn 26. Ejt>rcicios de rncrito~ u optativos que. de eonlornlidad con
¡":::"';~:;";:;:'::::::'':::':::':::':::':::':::':::':::':::_--------I-;.N:::o:::m:::,,:::,-I llls Rases lle lit Convocatoria. elige el ~spirante

de f~cjbo

tJ Giro TcJt1grMico ..... 1•• '.0'.," t' ••• "1"""

ti: Giro Postar o.,. "1"" lO ro'., " ., •• , ••••••••.

o Ingreso directo· en: "..."..."..........".........".."'"........."...,,....

V. DOMiCILIOS QUE HA TENIDO EL ASPIRANTE EN loa ULTtMOS CINCI) ARos

2$.

VI. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE

a ABAJO FIRMANTI',

8OUClTA: Ser admitido a la. pruebas 8erect¡~a. a que Sé refiere la presente Inslancia, comprolnaUéndos., caso de
auperarlaEt. a Jurar acatamiento a Jos -PrIncipios fundamen,taJes' dtH Movimientó Naclon'al f demás Leyes funda~
menlaies del Reino,

DECLARA: OUe .son ciertos todos y cada uno de fos datOft-consJgnados en esta, solicitud,. y que. reúne fas condIcIones .xi~

sidas para el Ingreso en la Administración p\1blica y las especialmente' señaladas en fa orden de ~Qnvocatofja
anteriormenlli referida.

Ell " " "''''r''''''''''''''''_, a "., de , "' "' __". de 191_
(b;~a.r) ~Qi;lJ (mes) (aIiO)

firma.

t.pacTo metVld'CJ para Ta AdmTnJs.\l'aciÓ/1

ReJMUca prwlsloolt: O' Admmefo. .p Ixciuldo por
Retacl4!l tMinill\IC [J Admitido e Excluido

Opoat,lóq o COI\tIlt'\J Forma.t;i6Q (c\If.,o r/o erlicUcasJ

.
DcIi\inlJ. Ob5erVólciQoet

............_.. -- -- .- - _. ------ -
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IU. Estadistica
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Cuadro de exenciones para el reconocimiento médico de los
opositores a ingreso en el Cuerpo Especial Administrativo de la

Dirección General de Seguridad

al Enfermedades del corazón y de los vasos sanguíneos.
bJ Tuberculosis pulmonar ti otras enfermedades infectoconta~

giosas.
e) Agudeza visual; sin corrección alcanzará un mínimo de

1/3 de la visión normal con el ojo de mejor visión y 1/8 de la
visión Dormsl en el ojo de peor visión. Con corrección, debe te
nerse una agudeza visual de 2/3 de la visión normal.

d) Estrabismo muy acentuado.
e) Alteraciones de la audición: la función auditiva en cada

cido, por separado, será suficiente para atender la voz de ioten·
sidad y de tono o altura media a seis metros de distancia, La
voz cuchicheada habrá de percibirse distintamente por cada
oído aisladamente a tres metros de distancia. En todo caso, la
función no podrá ser inferior al SO por 100 en cualquiera de los
lados, previa determinación audiométrica,

f) Tartamudez.
gl Ausencia o falta de los dedos pulgar o índice de la mano

derecha, del pulgar de la izquierda o de dos dedos de la misma
mano.

h) Cualquier afección patológica, defecto o deformidad que,
a juicio de los facultativos examinadores, deba ser considerada
como causa de inutilidad, En cualquiera de estos casos, este Tri
bunal médico emitirá informe razonado,

ANEXO III

Programa de la Oposlclon al Cuerpo Espeeial Administrativo de
la Dirección General de Seguridad

CUESTIONARIO DE CÁLCULO PARA EL PRIMER EJERCICIO

Tema 1. Divisibilidad, - Números primos, - Descomposición
factorial.-Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

Tema 2, Proporcionalidad.-Relacicnes entre ma.gnitudes.
Razones directa e inversa.-Razones compuestas.-Proporciones:
Términos y propiedades,

Tema '3, Regla de tres simple.-Aplicaciones.-Regla de tres
compuesta.-Aplicaciones.--'-Método de reducción a la unidad,

Tema 4 Repartos proporcionales.-EI reparto directa e inver
samente proporcional a ciertas cantidades.-La regla· de coro·
pañía.

Tema, 5. Tantos por ciento.-Aplicaciones prácticas.-Deter
minación de porcentajes.

Tema 6. Regla de interés.-Clases de interés.-EI interés sim
ple: Problemas de relación con la variable tiempo.-Determina
ción de intereses, ca.pitales y tipos.-EI interés compuesto: Méto
dos de aplicación.

CUESTIONARIO PARA EL PRIMER Y SEGUNDO EJERCIC10

1. Nociones de Derscho administrativo

Tema 1. El Derecho administrativo: Concepto y contenido.
Las fuentes del Derecho administrativo: Jerarquía normativa.
La Ley: ,Concepto y clases.-Disposiciones del Poder ejecutivo
con fuerz"a de Ley.-Reglamentos, Instrucciones y Circulares.

Tema 2. La Ley de Procedimiento Administrativo: Principios
,generales.-EI acto administrativo: Concepto, clases y elemen
tos.-Motivación y notificación de los actos administrativos.
Eficacia e invalidez.

Tema 3. Iniciación y ordenación del procedimiento adminis
trativO.-Instrucción y terminación.-EI silencio administrativo.
Ejecución de los actos administrativos.

Tema 4. La revisión de oficio de los actos' administrativos.
Los recursos administrativos: Concepto y clases.-Recursos de
alzada, reposición y revisión.-El recurso contencioso-adminis
trativo.

Tema 5. Los funcionarios públicos: Concepto y clases.-Ad
quisición y pérdida de la condición de funcionario.-Situaciones
administrativas.-Derechos. deberes e incompatibilidades,-Or·
ganos centrales de la función Pública.

Tema 6. Responsabilidad de las autoridades y funcionarios.
Régimen disciplinario: Faltas, personas responsables y sanciones,
El procedimiento disciplinario.-Tribunales de honor.

11, Ciencia de la administración

Tema 7. La ciencia de le. administración.-Sus aplicaciones
prácticas.-Teoría de le. organización: Concepto y principios.
Principales tipos de organización.-Organigramas y su c1asifi·
cación.

Tema 8. Registro de documentos: Sistemas de registro.-Or
ganización y funcionamiento del registro.-La clasificación de
documentos: Sistemas.-Estudio de fichas: Clases.

Tema 9, El archivo de documentos: Concepto e importancia.
Clases de archivos.-Funcionamiento de los archivos: Entradas,
salidas y devoluciones.-Organización material del archivo.

Tema 10. Estadística: Definición, objeto y clases.-Conceptos
fundamentales.-Fenómenos aleatorios.-EI proceso estadístico y
sus fase¡:-Errores: Tipos.-Precisión y aproximación.

Tema 11. Características de una distribución de frecuencias:
Medidas de posición, dispersión y asimetría.-Promedios: Me
dia aritmética; media aritmética ponderada; media cuadrática;
media geométrica; media armónica, mediana y moda.-Medidas
de dispersión: Clasificación; varianza; desviación típica.

Tema ]2. Preparación y elaboración de tablas estadísticas:
Cualitativas y cuantitativas.-Métodos de tabulación de datos,
La representación gráfica en estadística.-Principales forma.s ce
representación grafica empleadas en estadística,

TEMARIO PARA EL PR!MER Y TERCER EJERCICIO

I. Organización del Estado, de la Administración Pública
y de la Policia gubernativa

Tema 1. El Estado: Su concepto.-Elementos constitutivos del
Estado: El territorio, el pueblo y el poder.-Las formas de go
bierno, así políticas como sociales.

Tema 2. Las distintas etapas de la formación del actual Esta
do español.-Las Leyes Fundamentales del Reino: Significado y
enumeración.-La Ley Orgánica del Estado: Análisis de su con
tenido.

Terna 3. La Jefatura del Estado: Sus funciones.-La suce
sión de la Jefatura del Estado.-EI Consejo de Regéncia.-EI
Consejo del Reino.

Terna 4. Las Cortes Españolas: Sus funciones, composición,
organización y funcionamiento.

Tema 5. Organización del Movimiento Nacional.-EI Consejo
Nacional del Movimiento.-La Organización Sindical.

Tema 6. La Administración Central.-Organos superiores de
la Administración del Estado y atribuciones de cada uno de
ellos.-Competencia de los Subsecretarios, Directores generales
y Secretarios generales técnicos.

Tema 7, La organización ministerial española y enumeración
de las principales funciones de cada uno de los Departamentos
que la integran.-Mención especial del Ministerio de la Gober
nación.

Tema B. La organización provincial.-Los Gobernadores civi
les y especial consideración de sus atribuciones en relación con
los Servicios de Orden Público y de Policía.-LasDiputaciones
Provinciales.-La organización municipal.-Los Alcaldes y espe
cial consideración de sus atribuciones en relación con el orden
público.

Tema 9. La organización judicial española, con especial re
ferencia a la jurisdicción penal y a la competencia de cada uno
de sus órganos.-La Policía judicial.

Tema 10. Estructura y cometido de la Dirección General de
Seguridad.-Atribuciones del Director general y del Subdirec
tor general.-Organos superiores de gestión e inspección,-Otros
Servicios centrales.-Organos colegiados.-Servicios regionales,
provinciales y locales.-Enumeración de. las plantillas del Cuerpo
General de Policía.

Tema 11. La Policía gubernativa: Cuerpos que la íntegran.
Organización y funciones de los Cuerpos General de Policía y
de Policía Armada.-Composición y cometido de los Cuerpos
Especial Administrativo y Auxiliar de Oficinas de la Dirección
General de Seguridad.

n. Derecho policial y nociones de Derecho penal

Tema 12, El orden público: Su fundamento y actos contra
rios al mismo.-Autoridades encargadas de su QOnservación,
Facultades gubernativas ordinarías.

Tema 13. El estado de excepción.-El estado de guerra.-Fa
cultades sancionadoras.-Recursos.

Tema 14. El derecho de reuniÓn.-Clases de reuniones,-Le
gislación vigente.

Tema 15. El derecho de asociación.-Su regulación en la Ley
de 24 de diciembre de 1964.-Constitución y registro de las aso
ciaciones.-Reuniones que celebren.-Disciplina de las asociacio
nes.-Las asociaciones confesionales no católicBS.

Tema 16. El derecho de libre emisión del pensamiento y su
regulación en la Ley de Prensa e Imprenta.-Impresos y sus
clases.-Dercchos de réplica y rectificación.-Responsabilidad.

Tema 17, Pasaportes españoles: Concepto, clases y descrip
ción.-Requisitos para su expedición,-Normas sobre paso de
fronteras,

Tema. 18. Condición de los extranjeros en España.-Normas
sobre su entrada en el territorio nacional.-Clases de visados.""";
Permanencias.-Permisos de trabajo.-Autorizaciones de residen
cia.-Apátridas.-Entradas clandestinas y expulsión de inde-
seables. '

Tema 19. El documento nacional de identidad: Concepto y
descripción.-Organización de este servicio.-Categorías. validez
y recargos.-Personas obligadas a obtenerlo y requisitos para su
expedición.-Actos en Jos que debe exigirse.-Sanciones.

Tema 20, Idea general del Reglamento de Armas y Explosí
'Vos,-Clasificación de las armas.-Intervenci6n.-Gufas de perte·
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nencia.-Licencias de armas y sus clases.-Permiso de armas.
Licencias de caza.

Tema 21. Disposiciones vigentes en materia de préstamos
sobre prendas, establecimientos de compraventa y similares.
Normas sobre tráfico de estupefacientes.

Tema 22. Disposiciones vigentes sobre establecimientos públi
cos, hospederías y análogos.

Tema 23. Espectáculos públicos.-Examen sumario de las dis
posiciones de interés policial contenidas en los capitulos 1 al VI
del Reglamento de 1935.

Tema 24. Examen sumario de las disposiciones de interés po
licial contenidas en los capitulos VII al XVII del Reglamento
de Espectáculos Públicos.-Disposiciones complementarias.

Tema 25. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con.
tra las garantías penal y procesal y contra la libertad indivi
dual.-Examen de los delitos contra la libertad de residencia
contra la inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia y
contra la libre emisión del pensamiento.

Tema 26. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en
el ejercicio de sus cargos.-Prevaricación.-Inftdelidad de la ('us
todia de presos.-Infidelidad en la custodia de documentoS.-Vio
lación de secretos.-Desobediencia y denegación de auxilio.-An
ticipación, prolongación y abandono de funciones.

Tema 27. Delitos cometidos por los funcionarios púhlicos en
el ejercicio de sus cargos (continuaciónl.-Ustirpación de atribu
ciones y nombramientos ilegales.-Abusos contra la honestidad.
Cohecho.-Malversación de caudales públicos.-Fraudes y exac,
ciones ilegales.-·Negociaciones prohibidas a los funcionarios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
an.uncia ~na vacante de Ayudante de Obras PÚ
blicas en la Jefatura Provincial de Carreteras de
Lérida.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar a efectos de su
provisión, la vacante que a continuación se detalla:

Servicio: Jefatura Provincial de Carreteras de Lérida.
Residencia: Lérida.
Cuerpo a que corresponde: Ayudantes de Obras Públicas.
Solicitudes: Se dirigirál?- a la Subsecretaría del Departamento,

por conducto reglamentarIo, mediante instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (..Boletín
Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo

en. d.icho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta, deberá
solICitarse Y, obtener el re~ngreso antes de finalizar el plazo
de pre~ntaClón de instanCIas, para que las peticiones puedlm
ser temdas en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones: A la vista de las solicitudes y de la propuesta
formulada por la Ponencia designada por este Centro, el De·
partamento adjudicará discrecionalmente la plaza al funcionario
que considere más idóneo, reservándose la facultad de declarar
desierta la convocatoria.

El ~uncionario núm~rado no podr~ solicitar otra plaza durante
do~ anos, de con.f~r:tllldad cún lo dIspuesto en la Orden minis·
terIal de 3 de dICIembre de 1953 (..Boletín Oficial del Estado,.
del 9),

Ma.drid, 6 de septiembre de 1973.~EI Subsecretario, Salvador
Sánchez-Teran Hernández.

RESO~UCION de la SubRecretaría por la que se
anuncusn vacantes de Ingenieros auxiliares en las
Juntas de los P'ferto~ de Alicante y Ceuta, a TJro
veer entre funcJOnanOB del Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su
previsión, las dos plazas vacantes que a continuación se de
ttllan:

Denominación:
Ingeniero a.uxiliar en la Junta del Puerto de Alicante.
Ingeniero auxiliar en la Junta del Puerto de Ceuta.
Cuerpo a que pertenecen: Ingenieros de Caminos Canales

y Puertos. •
Solicitudes: Se dirigirá.!? a la Subsecretaría del Departamento

por conducto reglamentario, mediante instancia (una para cada
vacante, si se soJicitan las dos), ajustaaa al modelo probado

por Resolución de 3 de junio de 1967 ("Boletín Oficial del
Estado" del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Situación administrativa: Las plazas se servirán en situación

de supernumerario, por corresponder a Organismos autónomos.
Quienes se hallen en situación de excedencia volunfaria deberán
solicitar y obtener el reingreso antes de finalizar el plazo de
presentación de instancias, para que sus solicitudes puedan
ser tenidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Quienes obtengan dichas plazas no adquirirán la condición
de funcionarios propios de los Organismos en cuestión, sino
que mantendrán la de, funcionarios del Estado en situación
de supernumerario mientras desempeñen dichas plazas. Tam~

poco podrán solicitar -otra plaza durante dos años, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 3 de diciem
bre de 1953 ( ..Boletín Oficial del Estado" del 91.

Madrid. 10 de septiembre de 1973.-EI Subsecretario, Sal
vador SRllChez-TE'rán Hernández.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Valencia por la que se anuncia concurso
oposición Ubre, de carácter nacional, para cubrir
tres plazas de Camineros del Estado.

Autorizada esta Jefatura por resolución de la Subsecretaría
de Obras Públicas, fecha 28 de julio pasado, para cubrir, me
diante concurso-oposición libre, de carácter nacional, tres plazas
de Caminero!> del Estado más las vacantes que pudieran pro
ducirse de la misma categoría de esta plantilla hasta la termi
nación de Jos exámenes, por el presente anuncio se hace pública
la expresada convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 16 del vigente Reglamento General d~l Personal de
Camineros del Estado de 13 de julio de 1961 y en el 3.0 del
de Oposiciones y Concuros de 27 de junio de 1968, la cual
se ajustará a las siguientes bases:

1.0 Las condiciones generales para el ingre¡¡o serán las si
guientes:

a) Aptitud fisica suficiente para el ejercicio del cargo, acre
ditada mediant.e reconocimiento médico de los facultativos que
determine esta Jefatura.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o
en servicios auxiliares, o estar declarado exento de su pres
tación.

el No haber sufrido condena o expulsión de otros Cuerpos
u Organismos.

d) Haber observado una buena conducta.
e) Poseer la. aptitud intelectual precisa para el desempeño

de la función a que se aspira. En consecuencia, deberán los
aspira.ntes poseer los conocimientos precisos para la expedición
del certificado de Estudios Primarios, así' como los que exige
el desempeño de la labor especializada del Caminero, en ma·
teria de ejecución de los trabajos de conservación, reparación
y construcción de obras en las caneteras del Esta.do, por lo
que habrán de conocer las clases y dimensiones de la piedra.
machacada y gravilla, la forma de efectuar un machaqueo,
las reparaciones de baches y toda clase de firmes y pavimentos,
el perfilado de arcenes y cunetas, nociones generales de los
mo,teriales empleados en obras de carreteras. plantaciones, cui
dado y poda del arbolado, asi como el Reglamento de Policía
y Conservación de Carreteras vigente.

2. 0 Los ejercicios a realizar serán los siguientes:

Primero.-Escritura al dictado y resolución de dos problemas
de cálculo sencillo.

Segundo.-Teórico-práctico, que versará sobre las materias
anteriormente indicadas, -a elección dél Tribunal,

3. 0 El plazo de present.ación de instancias será el de treinta
días hábiles, contado desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el .. Boletín Oficial del Estado».

En dichas insta,ncias, que se dirigirá.n al ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obrás Públicas, a través de
la Jefatura Provincial de Carreteras'correspondiente al domi·
cilio del interesado, reintegradas con póliza de tres pesetas,
se hará constar nombre y a'pellidos, naturaleza, edad, estado
civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviere, manifestando
expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas en la convocatoria, así como los méritos
que pudieran alegarse, acreditados, en todo caso, con la certi
ficación justificativa de los mismos.

4.° Transcurrido el plazo de presentación de instancias, será
publicada, al igual que esta convocatoria, en el ..Boletín Oficial
del Estado» y en el de esta provincia, la rela.ción de aspirantes
admitidos y excluídos, así como la compm>ición del Tribunal
que ha de juzgar los ejercicios correspondientes, y el lugar,
día y hora de su celebra.ción, que será, como mínimo, treinta
días después de la expresada inserción.

El aspirante que no concurriera a la práctica de alguno de
ellos se entenderá que renuncia al concurso-oposición.

5. o Celebrado el concurso-oposición, el Tribunal formulara
la correspondiente propuesta de admisión por orden de pun-


